Acerca de los permisos de uso condicional
Esto explica: 1) qué es un “permiso de uso condicional”; 
2) cómo se adaptan esos permisos a nuestros esfuerzos por dar forma a nuestro entorno; y
3) cómo puede usted participar en el proceso de toma de decisiones.
¿Qué es el permiso de uso condicional?
Un objetivo clave de la reglamentación que rige los usos de terrenos es que los usos sean compatibles entre sí. Una manera en que las ciudades y los condados hacen esto es diciendo que se permiten ciertos tipos de usos sólo en determinadas circunstancias. 

Si alguna persona está interesada en usar una propiedad, debe obtener un permiso de uso condicional. A veces los planificadores lo llaman “CUP”. Otros nombres incluyen “permiso de uso especial” o sólo “permiso de uso”. La reglamentación sobre zonas generalmente explica cuándo se necesita obtener el permiso de uso condicional. 

El proceso del permiso les permite a las personas que toman las decisiones crear requisitos para evitar problemas. Estos requisitos deben relacionarse con los problemas que se prevé que causará un uso. La relación debe respaldarse con datos presentados a quienes toman las decisiones. 
Ellos deben explicar su decisión con resultados. Dichos resultados explican por qué los encargados de tomar decisiones determinaron si se justifica o no el permiso en las circunstancias presentes.
Ejemplo
Un ejemplo es un bar. Ese uso puede tener impactos negativos en los vecinos. Las restricciones comunes incluyen horas limitadas de operación, aislamiento sonoro y límites de ruidos, personal de vigilancia y requisitos de estacionamiento. 

Proceso de toma de decisiones 
Las personas que toman las decisiones desean recibir opiniones o información sobre si se debe aprobar un permiso de uso condicional. Si desea compartir su opinión, consulte “Preparación para las audiencias públicas”, en el reverso de esta hoja, para obtener algunos consejos. 
Para obtener más información
· Planner’s Training Series, The Conditional Use Permit, 2007 (Serie de capacitación del planificador, Permiso de uso condicional) (disponible en www.ceres.ca.gov/planning/cup/condition.htm#what_is_anchor)
· Artículo 65901 del Código Gubernamental
Preguntas clave





¿Es el permiso coherente con el plan general, el plan específico (si lo hubiera) y la ordenanza sobre zonas? 


¿El uso propuesto es lógico para el lugar? 


¿El uso propuesto es compatible con los usos que se hacen en las cercanías? 


De no ser así, ¿se puede hacer algo para que sea más compatible? 


¿El proyecto tendrá algún efecto en el medio ambiente? ¿Cuáles serán esos efectos? ¿Qué nivel de revisión ambiental debe haber? 


Las instalaciones y los servicios públicos existentes (por ejemplo, protección policial y de bomberos, estacionamiento y caminos), ¿pueden servir al uso propuesto? 


¿De qué manera el uso, con las restricciones, afectará la comunidad considerada como un todo?








